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Puedes verificar el visado en
http://intranet.copiticadiz.es/cprof/compruebaVisado.do?colegio=1&doc=UD3T0C1
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PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LOCAL EN BASTO A SALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON SERVICIO DE BAR SIN 
COCINA, EN C/ BATALLA DEL SALADO. ESQUINA C/ MARTÍNEZ ROMERO LOCAL 4-5, TARIFA-CÁDIZ.  

DENOMINACIÓN: ìSALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON 
SERVICIO DE BAR SIN COCINAî 

       PETICIONARIO:  LUCKIA GAMING GROUP S.A.                                             C.I.F.: A-15041841. 

      

1.- PETICIONARIO.-  REDACTOR.-                                             

 Se redacta el presente Proyecto, por encargo CARLOS JAVIER LOPEZ AYUSO, con D.N.I.: 
51.681.444-F, actuando como representante de la empresa: LUCKIA GAMING GROUP S.A., 
con domicilio en C/ Severo Ochoa nº 3, de la localidad de Coruña y C.I.F.: A-15041841.

-PROYECTISTA: 
José Luís Sánchez Chacón, Ingeniero Técnico, Colegiado 1419 COPITI CADIZ. 

-DIRECTOR DE LA EJECUCION DE LA OBRA: 
José Luís Sánchez Chacón, Ingeniero Técnico, Colegiado 1419 COPITI CADIZ. 

-COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA: 
José Luís Sánchez Chaón, Ingeniero Técnico, Colegiado 1419 COPITI CADIZ. 

 Referencias catastrales de los inmuebles:   

5330301QA5653A0001UY.   5330301QA5653A0002IU.  

2.- ANTECEDENTES, OBJETO DEL PROYECTO.-                                               

 El local donde se va a desarrollar la actividad (locales 4-5), es un local !en basto", en el cual no 
se ha desarrollado ninguna actividad con anterioridad; el mismo según consulta de catastro, ha 
sido construido en 2.024, y es clase Urbano y su uso principal es Comercial. 

PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LOCAL A SALÓN 
RECREATIVO DE JUEGOS CON SERVICIO DE BAR 

 SIN COCINA, SITUADO EN C/ BATALLA DEL SALADO, 
ESQUINA C/ MARTÍNEZ ROMERO LOCAL4.5, TARIFA-(CÁDIZ). 

        PROMOTOR.-  LUCKIA GAMING GROUP S.A.,           C.I.F.: A-15041841.- 

   El Ingeniero Tecnico.-  D. José Luís Sánchez Chacón.-   Coleg. 1419. 
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PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LOCAL EN BASTO A SALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON SERVICIO DE BAR SIN 
COCINA, EN C/ BATALLA DEL SALADO. ESQUINA C/ MARTÍNEZ ROMERO LOCAL 4-5, TARIFA-CÁDIZ.  
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PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LOCAL EN BASTO A SALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON SERVICIO DE 
BAR SIN COCINA, EN C/ BATALLA DEL SALADO. ESQUINA C/ MARTÍNEZ ROMERO LOCAL 4-5, TARIFA-CÁDIZ.  

DENOMINACIÓN: ìSALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON 
SERVICIO DE BAR SIN COCINAî 

       PETICIONARIO:  LUCKIA GAMING GROUP S.A.                                           C.I.F.: A-15041841. 

revisadas anualmente por instaladores autorizados o, cuando corresponda, por instaladores 
autorizados con título facultativo, libremente elegido por los propietarios o usuarios de la 
instalación entre los inscritos en la Delegación Provincial correspondiente del Ministerio de 
Industria, que extenderán un Boletín de reconocimiento de la indicada revisión, señalando 
en el mismo la conformidad de las instalaciones a los preceptos del Reglamento Electrónico 
para Baja Tensión y de sus Instrucciones Complementarias o las modificaciones que 
hubieran de realizarse cuando, a su juicio no ofrezcan las debidas garantías de seguridad.  

7. LEY 7/2007, GESTION INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL DE ANDALUCIA. 

7.1 OBJETO. FINALIDAD. 
El objeto de la presente Ley es establecer un marco normativo adecuado para el 

desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los 
instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las 
actuaciones sometidas a la misma. 

Los instrumentos de prevención y control ambiental regulados en el presente Título 
tienen por finalidad prevenir o corregir los efectos negativos sobre el medio ambiente de 
determinadas actuaciones. 

1. Son instrumentos de prevención y control ambiental: 
a) La autorización ambiental integrada. 
b) La autorización ambiental unificada. 
c) La evaluación ambiental de planes y programas. 
d) La calificación ambiental. 
e) Las autorizaciones de control de la contaminación ambiental. 

El presente proyecto tiene por objeto desarrollar lo especificado en art. 9, Decreto 297/1995, 
de 19 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental;  la 
actividad esta incluida en el Anexo III del Decreto Ley 5/2014, de 22 de abril, de medidas 
normativas para reducir las trabas administrativas que modifica el Anexo I de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en el art. 7, en el punto 13.34
Salones Recreativos. Salas de Bingo.î, por lo que la actividad se encuentra sometida al 
tramite de CALIFICACIÓN AMBIENTAL. 

Los titulares de actividades sujetas al trámite de calificación ambiental, dirigirán al 
Ayuntamiento o ente local competente, junto con los documentos necesarios para la 
solicitud de la licencia de actividad, como mínimo la siguiente documentación:  
1. Proyecto Técnico suscrito, cuando así lo exija la legislación, por técnico competente, el 
cual deberá incluirá los efectos ambientales:  
a) Objeto de la actividad.  
b) Emplazamiento, adjuntando planos escala 1:500 y descripción del edificio en que se ha 
de instalar. En la descripción del emplazamiento se señalarán las distancias a las viviendas 
más próximas, pozos y tomas de agua, centros públicos, industrias calificadas, etc., 
aportando planos que evidencien estas relaciones.  
c) Maquinaria, equipos y proceso productivo a utilizar.  
d) Materiales empleados, almacenados y producidos, señalando las características de los 
mismos que los hagan potencialmente perjudiciales para el medio ambiente.  
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PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LOCAL EN BASTO A SALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON SERVICIO DE 
BAR SIN COCINA, EN C/ BATALLA DEL SALADO. ESQUINA C/ MARTÍNEZ ROMERO LOCAL 4-5, TARIFA-CÁDIZ.  

DENOMINACIÓN: ìSALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON 
SERVICIO DE BAR SIN COCINAî 

       PETICIONARIO:  LUCKIA GAMING GROUP S.A.                                           C.I.F.: A-15041841. 

e) Riesgos ambientales previsibles y medidas correctoras propuestas, indicando el 
resultado final previsto en situaciones de funcionamiento normal y en caso de producirse 
anomalías o accidentes. Como mínimo en relación con:  

i) Ruidos y vibraciones.  
ii) Emisiones a la atmósfera.  
iii) Utilización del agua y vertidos líquidos.  
iv) Generación, almacenamiento y eliminación de residuos.  
v) Almacenamiento de productos.  

f) Medidas de seguimiento y control que permitan garantizar el mantenimiento de la 
actividad dentro de los límites permisibles.  
2. Síntesis de las características de la actividad o actuación para la que se solicita la 
licencia, cumplimentada, en su caso, en el modelo oficial correspondiente.  
3. Aquellos otros documentos que los Ayuntamientos exijan con arreglo a su propia 
normativa.  
La apertura se adapta a lo especificado en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, en la que en su art. 2, 
3 y 4, dice: 
Artículo 2 Ámbito de aplicación 
1. Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las actividades 
comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios previstos en el anexo de 
esta Ley, realizados a través de establecimientos permanentes, situados en cualquier parte 
del territorio nacional, y cuya superficie útil de exposición y venta al público sea superior a 
750 metros cuadrados.
2. Quedan al margen de la regulación contenida en el Título I de esta Ley las actividades 
desarrolladas en los mencionados establecimientos que tengan impacto en el patrimonio 
histórico-artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público. 

Artículo 3 Inexigibilidad de licencia 
1. Para el inicio y desarrollo de las actividades comerciales y servicios definidos en el 

artículo anterior, no podrá exigirse por parte de las administraciones o entidades del 
sector público la obtención de licencia previa de instalaciones, de funcionamiento o 
de actividad, ni otras de clase similar o análogas que sujeten a previa autorización el 
ejercicio de la actividad comercial a desarrollar o la posibilidad misma de la apertura 
del establecimiento correspondiente. 

2. Tampoco están sujetos a licencia los cambios de titularidad de las actividades 
comerciales y de servicios. En estos casos será exigible comunicación previa a la 
administración competente a los solos efectos informativos. 
3. No será exigible licencia o autorización previa para la realización de las obras ligadas al 
acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad comercial cuando no 
requieran de la redacción de un proyecto de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
4. La inexigibilidad de licencia que por este artículo se determina no regirá respecto de las 
obras de edificación que fuesen precisas conforme al ordenamiento vigente, las cuales se 
seguirán regulando, en cuanto a la exigencia de licencia previa, requisitos generales y 
competencia para su otorgamiento, por su normativa correspondiente. 
Artículo 4. Declaración responsable o comunicación previa 
1. Las licencias previas que, de acuerdo con los artículos anteriores, no puedan ser 
exigidas, serán sustituidas por declaraciones responsables, o bien por comunicaciones 

via,a, reqequisitos gegenerales y y 
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previas, de conformidad con lo establecido en el artículo 71.bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, relativas al cumplimiento de las previsiones legales establecidas en 
la normativa vigente. En todo caso, el declarante deberá estar en posesión del justificante 
de pago del tributo correspondiente cuando sea preceptivo. 
2. La declaración responsable, o la comunicación previa, deberán contener una 
manifestación explícita del cumplimiento de aquellos requisitos que resulten exigibles de 
acuerdo con la normativa vigente incluido, en su caso, estar en posesión de la 
documentación que así lo acredite y del proyecto cuando corresponda. 
3. Los proyectos a los que se refiere el apartado anterior deberán estar firmados por 
técnicos competentes de acuerdo con la normativa vigente. 
4. Cuando deban realizarse diversas actuaciones relacionadas con la misma actividad o en 
el mismo local en que ésta se desarrolla, las declaraciones responsables, o las 
comunicaciones previas, se tramitarán conjuntamente. 

  La tramitación se realizará, según lo especificado en el Decreto Ley 5/2014, de 22 de 
abril, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las 
empresas:
        Artículo 7. Modificación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. Se modifica la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes: 
        Uno. El apartado 4 del artículo 19 queda redactado del siguiente modo: 
 «4. Calificación ambiental: Informe resultante de la evaluación de los efectos ambientales 
de las actuaciones sometidas a este instrumento de prevención y control ambiental.»  
        Dos. El artículo 44 queda redactado del siguiente modo: 
 «Artículo 44. Procedimiento.  
1. El procedimiento de calificación ambiental, se desarrollará con arreglo a lo que 
reglamentariamente se establezca.  
2. Se integrará en el de la correspondiente licencia municipal, cuando la actividad esté 
sometida a licencia municipal.  
3. Se resolverá con carácter previo, en los supuestos en que el inicio de la actividad esté 
sujeto a presentación de declaración responsable.  
4. Cuando el inicio de la actividad esté sujeto a presentación de declaración responsable, 
reglamentariamente se determinará en qué supuestos la evaluación de los efectos 
ambientales de la actividad podrá efectuarse también mediante declaración responsable.  
5. Junto con la solicitud de la correspondiente licencia municipal, o con carácter previo a la 
presentación de la declaración responsable, los titulares o promotores de las actuaciones 
sometidas a calificación ambiental deberán presentar un análisis ambiental como 
documentación complementaria del proyecto técnico.»  
      Tres. El Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, queda sustituido por el Anexo III del 
presente decreto-ley. 

Aplicando, Decreto Ley 5/2014, de 22 de abril, de medidas normativas para reducir las 
trabas administrativas para las empresas, en su anexo III y clasificada nuestra actividad, 
nos disponemos a aplicar, lo especificado en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestion 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía. 
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 El proceso que se va a llevar, es el siguiente:   

 - Llegada de los productos, los cuales pasan a los lugares adecuados según sea su 
estado de conservación, estantes, cámara refrigeradora. para posteriormente ser expuestas 
al publico en la zona de bar. 
 -Una vez expuestos estos productos, los clientes serán los encargados de ir 
consumiendo según sus necesidades. 
 -Llegada de las maquinas recreativas, colocadas, según plano de distribucion. 

7.5 MATERIALES EMPLEADOS, ALMACENADOS. 

 Son los propios de la actividad 'Salon Recreativo de Juegos con Servicio de Bar sin 
Cocina' La maquinaria de juego esta espuesta en todo el salon, al igual que en el almacén 
de uso privado, los productos comestibles y bebidas, estan almacenados en los estantes, 
camaras refrigeradas, contando siempre con la garantía del fabricante y comprobando su 
fecha de caducidad, el que le corresponda. 

7.6 RIESGOS AMBIENTALES PREVISIBLES. 

 a) Ruidos y vibraciones. 
 Los ruidos y vibraciones ocasionados, no sobrepasaran los baremos establecidos en El 
Reglamento de Protección Contra la Contaminacion Acustica en Andalucía, Real Decreto 
6/2012, de 17 de enero. 

 El establecimiento a analizar: !SALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON SERVICIO DE 
BAR Y SIN COCINA', se encuentra situado en la la C/ Batalla del Salado, esquina a C/ 
Martínez Romero, de la localidad de Tarifa-Cádiz, tiene una superficie construida en planta 
baja de 166%00 m2. 

 El establecimiento comercial, esta situado en zona comercial, el cual vende articulos de 
alimentacion y bebidas, al igual que ofrece el salón máquinas de juegos recreativos.  

 Los clientes entran en el comercio, generando ellos mismos sus necesidades, bebidas, 
juegos, etc. 

 La instalaciones cuentan con los siguientes focos o elementos ruidosos. 

 Congelador        56 dB(A). 
 Neveras          51 dB(A). 
 Cortadora         47 dB(A). 
 Congeladores        54 dB(A). 
 Maquinas recreativas     47 dB(A). 
 Climatizacion        59 dB(A). 
 Conversaciones       65 dB(A). 
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 Los residuos de enseres, por motivos de limpieza, seran depositados en el punto 
limpio que posee el Ayuntamiento de la localidad. 

Riesgos ambientales, durante el funcionamiento de la actividad. Las medidas de 
seguimiento y control que permitan garantizar el mantenimiento de la actividad. 

Los riegos de la actividad:

 *.Propios de la actividad: 

 - Incendio de la instalacion: Una vez producido el incendio en estas instalaciones, este se  
podra producirse de diferente manera, bien por detencion personal o detenccion 
automatica. 

 - Caidas o traumatismos: Aun siguiendo lo establecido por el plan de prevencion de 
riesgos laborales, en materia de formacion, informacion y proteccion mediante la utilizacion 
de equipos de proteccion individual, pueden producirse este tipo de situaciones para la cual 
se emprendera la correspondiente investigacion y corrección del motivo que lo produjo. 

 - Derrames accidentales de residuos: Esta situacion no es muy probable, debido a que 
no hay residuos peligrosos en la actividad desarrollada. 

 Actuaciones ante emergencias producidas por los riesgos mencionados anteriormente. enenenciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciciononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononononadadadadososos a a antntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntntnterererererererererererererioioioioioioioioioioioioioioioioioioioioioioioioioioiormrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmrmenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenenentetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetetete. . . 
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 -Incendio de las instalaciones: 

 Sera detectado por el personal o de forma automatica. 

 El primer supuesto la persona que detecta la emergencia hara sonar el pulsador de 
alama o lo comunicara al resto del personal que este en el local. 

a) Incendio de pequeña importancia. 

 * Incendio que puede ser controlado de forma directa, rapida y sensilla por el personal 
integrado en el Plan de Emergencia, sin necesidad de recurrir a la colaboracion de 
tercereos.  

 * Incendio que puede ser controlado y sofocado haciendo uso de las instalacion propia 
de Proteccion Contras Incendios (Extintores moviles). 

 Procedimiento de actuacion: 

 Tras la detencion del incencio, se actuara de la siguiente forma: 

 1. El personal tratara de extinguir el fuego con los extintores moviles en la zona afectada. 
 2. Si se extinge el fuengo se procedera al fin de la emergencia y vuelta a la normalidad. 
 3. Si por el contrario, no se consigue extinguir el fuego por el personal se informara al 
responsable para que decida las acciones a adoptar. 

 * Incendio que no se ha controlado o incendio de gran magnitud. 

 Procedimiento de actuacion: 

 1.Dado que no se ha podido entinguir el fuego con los medios manuales, el responsable 
avisara a los bomberos y ordenara la evacuacion. 

 2. Una vez recibida la orden de evacuacion, el equipo de alarma, Evacuacion y Primeros 
Auxilios, sera el encargado de que esta se realize de forma segura y ordenada. 

 3. A la llegado de los bomberos, el responsable informará de lo que ocurre y de las 
acciones llevadas a cabo hasta el momento, y asumiran el mando de la emergencia. 

 4. Una vez sofocado el incendio y de conformidad con los bomberos el Responsable 
procederá a dar por finalizada la situación de emergencia y vuelta a la normalidad. 
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 b) Caida, traumatismo o enfermedades imprevistas. 

 - Enfermedad o accidente leve: En este caso se tratara de resolver la incidencia en el 
botiquin de primeros auxilios, si fuese necesario se trasladara a la persona al centro de 
salud mas cercano. 
 - Enfermedad o accidente grave: Ante este tipo de emergencia la persona encargada, se 
pondra en contacto con los servicios de urgencias, comentandole todas las incidencias que 
tiene el enfermo, hasta la llegada del equipo sanitario. 

 c) Derrame accidental de residuos. 
 - Aunque esta situacion, no sea muy probable, se actuara con prudencia y siguiendo los 
pasos que indique el plan de seguridad, segun sea el residuo. 

MEDIDAS CORRECTORAS Y BUENAS PRACTICAS:

En este contexto, las medidas preventivas se integran dentro de los principios de 
!prevención" y !cautela" contemplados en la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
considerándose como todas aquellas acciones introducidas en el proyecto, que dan 
lugar a la no aparición de efectos nocivos sobre determinados factores ambientales, 
que sí tendrían lugar en el caso de que aquellas no se establecieran. 

De la misma forma, y atendiendo al principio de !restauración" de la Ley 7/2007, de 
9 de julio, las medidas correctoras se basan la introducción de nuevas acciones 
encaminadas a paliar o anular los efectos nocivos o contaminantes de determinadas 
acciones propias del proyecto. 

En casos particulares, y atendiendo al principio inspirador de !quien contamina 
paga" de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se plantean en ocasiones medidas de carácter 
compensatorio, destinadas a la internalización de los costes ambientales del 
proyecto, a través del planteamiento de actuaciones enfocadas a resarcir los efectos 
de determinadas acciones del proyecto. 

Una vez determinadas las incidencias ambientales que po- dría generar una 
superficie comercial, se procede a la identi-ficación de las Medidas Preventivas y 
Correctoras a llevar a cabo con el fin de evitar, minimizar o compensar las posibles 
afecciones negativas generadas o derivadas por la ejecución del proyecto. 

En la fase que nos afecta, esto es, la fase de funcionamiento,se contemplan las 
medidas correctoras y pre-ventivas destinadas a mitigar y/o reducir los impactos 
previstos durante el funcionamiento de las superficies comerciales, en nuestro caso 
supermercado. 
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. LAS  MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL QUE PERMITAN 
GARANTIZAR EL MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD. 

 Anualmente se inspeccionaran las intalaciones de saneamiento. Comprobandose 
que las mismas funcionan con normalizadas. 

Anuamente se inspeccionaran las instalaciones de fontaneria. Cumprobanse las 
mismas. 

 Anualmente se inspeccionaran las intalacion de proteccion contra incendios,. 

Serán objeto de inspecciones periódicas, cada 5 años, todas las instalaciones 
eléctricas en baja tensión que precisaron inspección inicial, nuestro caso (locales de 
pública concurrencia). 

 Por parte del Ayuntamiento, podrá realizar la vigilancia y seguimiento de las 
activiades sometidas a Calificación Ambiental, en el cumplimineto de las 
condiciones ambientales establecidas en la resolución de Calificación Ambiental. 

8.- CONDICIONES DE SALUBRIDAD Y SANITARIAS GENERALES MEDIDAS 
SANITARIAS.-                                               

En relacion a la aplicación de las medidas correctoras sanitarias establecidas según la 
legislacion vigente, para actividades minoristas de alimentacion y restauracion, se 
estableceran unos planes generales minimos considerando prioritarios y fundamentales los 
siguientes: 

*-. El estado de limpieza es bueno, Las paredes, suelos y techos pueden limpiarse 
eficazmente sin deterioro. 

*-.Se realizara un plan de limpieza y desinfecion, en el que se indicará la frecuencia y la 
forma de control, al igual que los productos utilizados en la limpieza, para lo cual se ira 
anotando las actuaciones realizadas por escrito.  

*.-Se tomaran las medidas preventivas, y en su caso de lucha y control contra plagas, 
realizado por empresa homologada, la cual le entregara su certificado de la actuacion. 

*.-Registro de materias primas, anontando como minimo, fecha de entrada y lote. 

*.-Los aseos, dispone de ventilacion al exterior mecánica, en los mismos dispondremos 
de: Inodoro, lavabo, espejo, jabon liquido en dosificador y toallas de papel de un solo uso. 

*.-El agua a utilizar es potable, en nuestro caso se conecta a la red general, por lo que se 
garantiza la potabilidad de la misma, se aporta plano de fontaneria en proyecto. 
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*.-Los empleados utilizaran ropa exclusiva para trabajo, diferente a la ropa de calle, 
disponiendo de taquillas para alojar las ropa no utilizada en su caso. 

*.-El local dispone de recipiente de residuos, accionado con pedal. 

*.-Disponemos de equipos e instalaciones de conservacion a temperatura regulable con 
la capacidad adecuada a nuestras necesidades, los  mismos dispondran de termoestato 
visibles, en los que podemos observar la temperatura, la cual se llevara un control de la 
misma para garantizar la temperatura adecuada. 

*.-Todas las personas que trabajen en el local y que tengan contacto directo con los 
alimentos, son llamados manipuladores de alimentos, los cuales deberan: 

  -Recibir formacion adecuada en higiene de los alimentos, de acuerdo con su 
actividad laboral. 

-Cumplir las normas de higiene en cuanto a actividades, habitos y comportamiento. 
-Conocer y cumplir las instruciones de trabajo establecidad por la empresa para 

garantizar la seguridad y salubridad de los alimentos. 
-Mantener un grado elevado de aseo personal,. 
-Cubrirse los cortes y las heridas con vendajes impermeables apropiados. 
-Lavarse las manos con agua caliente y jabon o desinfectante adecuado, tantas 

veces como lo requiera las condiciones de trabajo. 

 *.-La ventilación es apropiada. 

*.-De acuerdo con las Ordenanzas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, se instalara un 
botiquín de primeros auxilios, con elementos imprescindibles para poder efectuar una 
primera cura de emergencia. 

 Antes de la puesta en funcionamieto, se realizara una inspención por EL Servicio 
Andaluz de Sanidad, el cual garantizara las citadas condiciones. 

Normativa de Obligado Cumplimiento a aplicar:

  * REAL DECRETO 202/2000, de 11 de febrero por el que se establecen las Normas 
relativas a los Manipuladores de Alimentos. 

* REAL DECRETO 3484/2000, de 29 de diciembre del 2000, por el que se establece las 
Normas de Higiene para la Elaboración, Distribución y Comercio de Comidas Preparadas. 

* DECRETO 189/2001, de 4 de sepiembre, por el que se regulan los Planes de 
Formación de los Manipuladores de Alimentos y el Régimen de Autorización y Registro de 
Empresas y Entidades, que impartan formación en materia de manipulación de alimentos. 

* REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los Criterios 
Sanitarios de la Calidad del Agua de Consumo Humano. 

 se establecen los Criterios 
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* REGLAMENTO (CE) Nº 852/2003 de la Comisión de 16 de mayo de 2003 que modifica 
el Reglamento (CE) nº 1445/95 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Régimen de Importación y Exportación en el sector de la Carne de Vacuno. 

A continuación se describirán las diferentes medidas a aplicar por parte de la empresa 
responsable del funcionamiento de Supermercado según lo especificado en la Normativa 
anteriormente expuesta.

REAL DECRETO 202/2000, de 11 de febrero por el que se establecen las Normas 
relativas a los Manipuladores de Alimentos.

 El presente Real Decreto establece las normas generales de higiene de los 
manipuladores de alimentos, las responsabilidades de las empresas y las modalidades para 
la verificación de la observancia de dichas normas. 

 Esta disposición obliga a los manipuladores de alimentos y a las empresas del sector 
alimentario en donde éstos presten sus servicios y será de aplicación a los aspectos 
referidos a la preparación, fabricación, transformación, elaboración, envasado, 
almacenamiento, transporte, distribución, manipulación, venta, suministro y servicio de 
productos alimenticios al consumidor. 

* Requisitos de los manipuladores de alimentos: 

1. Los manipuladores de alimentos deberán: 

a) Recibir formación en higiene alimentaria, según lo previsto en el artículo 4. 
b) Cumplir las normas de higiene en cuanto a actitudes, hábitos y comportamiento. 
c) Conocer y cumplir las instrucciones de trabajo establecidas por la empresa para 

garantizar la seguridad y salubridad de los alimentos. 
d) Mantener un grado elevado de aseo personal, llevar una vestimenta limpia y de uso 

exclusivo y utilizar, cuando proceda, ropa protectora cubrecabeza y calzado adecuado. 
e) Cubrirse los cortes y las heridas con vendajes impermeables apropiados. 
f) Lavarse las manos con agua caliente y jabón o desinfectante adecuado, tantas veces 

como lo requieran las condiciones de trabajo y siempre antes de incorporarse a su puesto, 
después de una ausencia o de haber realizado actividades ajenas a su cometido específico. 

2. Igualmente, durante el ejercicio de la actividad, los manipuladores no podrán: 

a) Fumar, masticar goma de mascar, comer en el puesto de trabajo, estornudar o toser 
sobre los alimentos ni realizar cualquier otra actividad que pueda ser causa de 
contaminación de los alimentos. 

b) Llevar puestos efectos personales que puedan entrar en contacto directo con los 
alimentos, como anillos, pulseras, relojes u otros objetos. 

3. Cualquier persona que padezca una enfermedad de transmisión alimentaria o que 
esté afectada, entre otras patologías, de infecciones cutáneas o diarrea, que puedan causar 
la contaminación directa o indirecta de los alimentos con microorganismos patógenos, 
deberá informar sobre la enfermedad o sus síntomas al responsable del establecimiento, 
con la finalidad de valorar conjuntamente la necesidad de someterse a examen médico y, 
en caso necesario, su exclusión temporal de la manipulación de productos alimenticios. 
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Las personas de las que el responsable del establecimiento sepa o tenga indicios 
razonables de que se encuentran en las condiciones referidas en el párrafo anterior, 
deberán ser excluidas de trabajar en zonas de manipulación de alimentos. 

* Formación continuada de los manipuladores: 

1. Las empresas del sector alimentario garantizarán que los manipuladores de alimentos 
dispongan de una formación adecuada en higiene de los alimentos de acuerdo con su 
actividad laboral. 

2. La formación y supervisión de los manipuladores de alimentos, estarán relacionadas 
con la tarea que realizan y con los riesgos que conllevan sus actividades para la seguridad 
alimentaria. Para ello, la empresa incluirá el programa de formación de los manipuladores 
de 
alimentos en el Plan de análisis de peligros y puntos de control crítico o lo aplicará como 
instrumento complementario de las GPCH. 

3. Los programas de formación se deberán desarrollar y, en su caso, impartir: por la 
propia empresa o por una empresa o entidad autorizada por la autoridad sanitaria 
competente. 

4. La autoridad sanitaria competente, cuando lo considere necesario, podrá desarrollar e 
impartir los programas de formación en higiene alimentaria. 

5. La autoridad sanitaria competente podrá tener en consideración, a efectos de 
reconocimiento de programas de formación en higiene alimentaria, los cursos o actividades 
que hayan sido impartidos a los manipuladores de alimentos en centros y escuelas de 
formación profesional o educacional reconocidos por organismos oficiales, siempre que 
garanticen lo regulado en el apartado siguiente de este artículo. 

6. Los programas de formación impartidos por la autoridad sanitaria competente, 
entidades autorizadas o empresas del sector alimentario, garantizarán el nivel de 
conocimient necesario para posibilitar unas prácticas correctas de higiene y manipulación 
de alimentos. 

Estos programas tendrán carácter permanente o periódico, dependiendo del tipo de 
formación impartida. 

* Control y supervisión de la autoridad competente: 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, por el que se 
regula el control oficial de los productos alimenticios, la autoridad sanitaria competente: 

a) Aprobará y controlará los programas de formación impartidos por las empresas y 
entidades autorizadas con el fin de comprobar que se está impartiendo el nivel de formación 
adecuado a los manipuladores. 

b) Verificará, mediante la constatación del cumplimiento de las prácticas correctas de 
higiene, que los manipuladores de alimentos aplican los conocimientos adquiridos. 

2. Los responsables de las empresas del sector alimentario, deberán disponer de la 
documentación que demuestre los tipos de programas de formación impartidos a sus 

mientos adququiridos. 
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manipuladores, la periodicidad con que los realiza, en su caso, y la supervisión de las 
prácticas de manipulación. 

3. En el caso de incumplimiento de las prácticas correctas de higiene por parte del 
manipulador, la autoridad sanitaria competente podrá adoptar las medidas que 
correspondan para garantizar la seguridad y salubridad de los alimentos. 

*Exámenes médicos: 

En situaciones de carácter extraordinario y sin perjuicio de lo dispuesto en este Real 
Decreto y en las disposiciones comunitarias de aplicación, las autoridades sanitarias 
competentes podrán exigir la realización de cuantos exámenes médicos y pruebas 
analíticas consideren oportunas para proteger la salud de los consumidores. 

* Acreditación de la formación: 

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 de la presente Orden: 

1. Las empresas del sector alimentario que formen a sus trabajadores en higiene 
alimentaria, se ajustarán a lo previsto en esta disposición y acreditarán el nivel de formación 
que les haya sido impartido, en función del artículo 4.2, mediante la documentación indicada 
en el artículo 5.2. 

2. Las entidades autorizadas o las autoridades sanitarias competentes acreditarán el 
aprovechamiento de la formación recibida por los manipuladores de alimentos durante los 
cursos de formación en higiene alimentaria mediante la expedición de certificados de 
formación a aquellos manipuladores de alimentos cuyas empresas no puedan asumir dicha 
formación. 

3. En el caso de manipuladores de mayor riesgo, las autoridades sanitarias competentes 
podrán exigir, en su ámbito territorial, que la formación específica de aquéllos sea 
acreditada mediante un carné de manipulador, expedido en las condiciones que dichas 
autoridades 
establezcan. 

El carné de manipulador será expedido por la autoridad competente o por la entidad 
autorizada, cuando aquélla lo delegue y será válido en todo el territorio nacional. 

Llevará inscrito, como mínimo, el nombre y los apellidos del manipulador, su número de 
documento nacional de identidad y la actividad a la que se dedique. 

* Régimen sancionador: 

El incumplimiento de lo establecido en el presente Real Decreto podrá ser objeto de 
sanción administrativa, previa instrucción del oportuno expediente administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en el capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de 
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del 
consumidor y de la producción agro-alimentaria y demás normas legales de aplicación. 
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9.- DECRETO. 293/2009, DE 7 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACION Y EL TRANSPORTE EN 
ANDALUCIA.-   

 En su Titulo II, Accesibilidad en los edificios, establecimientos e intalaciones, en su 
Capitulo I, Edificios, establecimientos e instalaciones fijos de publica concurrencia. 

Artículo 64. Acceso al interior. 

1. Para acceder al interior de los edificios, establecimientos e instalaciones a que se refiere 
el presente Capítulo al menos un acceso desde el espacio exterior al interior, que deberá 
ser el principal, cumplirá las condiciones establecidas a continuación: 

a) Estará al mismo nivel de la cota exterior siempre que sea posible. CUMPLE. 

b) En caso de existir un desnivel mayor de 5 centímetros, el acceso se efectuará mediante 
rampa, tapiz rodante o ascensor, que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 
72, 73 y 74, respectivamente. Los desniveles inferiores o iguales a 5 centímetros se 
salvarán con un plano inclinado con una anchura mínima de 0,80 metros y con una 
pendiente que no supere el 25&. CUMPLE.

c) La entrada accesible comunicará, al menos, con un itinerario accesible fácilmente 
localizable y con las plazas de aparcamiento accesibles situadas en el exterior del edificio. 
CUMPLE.

d) La anchura mínima libre de paso será de 0,80 metros. CUMPLE.

e) El hueco de paso así como las puertas deberán reunir las condiciones establecidas en el 
artículo 67. CUMPLE. 

Artículo 66. Vestíbulos y pasillos. 

1. Las dimensiones de los vestíbulos serán tales que pueda inscribirse en ellos una 
circunferencia de 1,50 metros de diámetro no barrido por las hojas de las puertas. 
CUMPLE.  

2. El ancho mínimo libre practicable de los pasillos será de 1,20 metros permitiéndose 
alteraciones puntuales de longitud inferior a 50 centímetros debidas a soluciones 
estructurales que sobresalgan de los paramentos, y siempre que dichas alteraciones dejen 
un paso mínimo de 0,90 metros de ancho. CUMPLE.

Artículo 67. Huecos de paso. 

1. Las puertas de acceso desde el exterior y puertas interiores cumplirán las siguientes 
condiciones:  
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a) A ambos lados de las puertas, en el sentido de paso, existirá espacio libre horizontal 
donde pueda inscribirse un círculo de 1,20 metros de diámetro, no barrido por las hojas de 
puerta, que deberá encontrarse al mismo nivel. CUMPLE.

b) Para el cómputo de la medida especificada de 1,20 metros del lado exterior de las 
mismas, será admisible la consideración del acerado o espacio exterior colindante, siempre 
que se encuentre al mismo nivel. CUMPLE.

c) El ángulo de apertura no será inferior a 90 grados, aunque se utilicen topes. CUMPLE.

d) La anchura mínima libre de paso en las puertas situadas en los itinerarios y espacios 
accesibles a que se refiere el artículo 65 será, como mínimo, de 0,80 metros. CUMPLE.

e) Cuando se utilicen puertas de dos o más hojas, y éstas no dispongan de mecanismos de 
automatismo y coordinación que permita su apertura simultánea, al menos una de ellas 
dejará un paso libre de una anchura mínima de 0,80 metros. CUMPLE.

f) Todas las puertas serán fácilmente identificables para personas con discapacidad visual. 
CUMPLE.

2. Las puertas previstas para evacuación, además de reunir las condiciones establecidas en 
el apartado anterior, dispondrán de barra de apertura situada a 0,90 metros del nivel del 
suelo que se accionará por simple presión. CUMPLE.

Artículo 77. Aseos de uso público.  

1. En aquellos edificios, establecimientos e instalaciones que estén obligados por la 
normativa sectorial que les sea de aplicación a disponer de uno o varios aseos aislados de 
uso público, al menos uno de ellos, sin perjuicio del número establecido en el Anexo III, que 
podrá ser compartido por ambos sexos, deberá cumplir las siguientes condiciones: 

a) Estará dotado, como mínimo, de lavabo e inodoro. CUMPLE.

b) Dispondrá de un espacio libre, no barrido por las puertas, donde se pueda inscribir una 
circunferencia de 1,50 metros de diámetro, que permita girar para acceder a los aparatos 
sanitarios. CUMPLE.

c) En aseos compartimentados en aquellos espacios en los que exista un solo aparato 
sanitario, se permitirá reducir el diámetro de la circunferencia interior, no barrida por la 
puerta, a 1,20 metros. CUMPLE.

d) Deberá posibilitarse el acceso frontalmente a un lavabo, para lo que no existirán 
obstáculos en su parte inferior, y éste estará a una altura comprendida entre 0,70 y 0,80 
metros. CUMPLE.

e) Igualmente, se deberá posibilitar el acceso lateral al inodoro disponiendo a este efecto de 
un espacio libre con un ancho mínimo de 0,70 metros. CUMPLE.
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f) La altura del asiento del inodoro estará comprendida entre 0,45 y 0,50 metros y el tipo de 
abatimiento será vertical. CUMPLE.

g) El inodoro deberá llevar un sistema de descarga que permita ser utilizado por una 
persona con dificultad motora en miembros superiores, colocándose preferentemente 
mecanismos de descarga de palanca o de presión de gran superficie a una altura entre 0,70 
y 1,20 metros del suelo. CUMPLE.

h) El inodoro deberá ir provisto de dos barras laterales, debiendo ser abatible la que facilite 
la transferencia lateral. CUMPLE.

i) Las barras serán de sección preferentemente circular, de diámetro comprendido entre 30 
y 40 milímetros, separadas de la pared u otros elementos 45 milímetros y su recorrido será 
continuo. Las horizontales, para transferencias, se colocarán a una altura comprendida 
entre 0,70 y 0,75 metros del suelo y su longitud será de 20 ó 25 centímetros mayor que la 
del asiento del inodoro. Las verticales que sirvan de apoyo a un inodoro se situarán a una 
distancia de 30 centímetros por delante de su borde. CUMPLE.

j) Los accesorios del aseo estarán adaptados para su utilización por personas con movilidad 
reducida. CUMPLE.

k) La grifería será fácilmente accesible y automática, con sistema de detección de presencia 
o tipo monomando con palanca de tipo gerontológico. CUMPLE.

l) El nivel mínimo de iluminación será de 100 luxes y los aparatos sanitarios se diferenciarán 
cromáticamente del suelo y de los paramentos verticales. CUMPLE.

m) Las puertas contarán con un sistema que permita desbloquear las cerraduras desde 
fuera en caso de emergencia. CUMPLE.

n) Los secadores, jaboneras, toalleros y otros accesorios, así como los mecanismos 
eléctricos, estarán a una altura comprendida entre 0,80 y 1,20 metros. El borde inferior del 
espejo no deberá situarse por encima de 0,90 metros de altura. CUMPLE.

ñ) Deberá figurar en la puerta o junto a la misma en lugar visible el Símbolo Internacional de 
Accesibilidad. CUMPLE.

Artículo 80. Mobiliario, complementos, y elementos en voladizo. 

1. En las zonas y dependencias de utilización colectiva, el mobiliario deberá permitir, en 
general, los espacios de maniobra necesarios para su uso y, en particular, cumplirá las 
siguientes condiciones:  

a) La distancia mínima entre dos obstáculos entre los que se deba circular, sean elementos 
constructivos o de mobiliario, será de 0,80 metros. CUMPLE.
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b) Los elementos de mobiliario dispondrán, a lo largo de los frentes que deban ser 
accesibles, de una franja de espacio libre de una anchura no inferior a 0,80 metros. 
CUMPLE. 

c) Todos aquellos elementos de mobiliario, complementos y elementos en voladizo 
contrastarán con su entorno y tendrán sus bordes redondeados, evitando materiales que 
brillen o destellen. CUMPLE.

d) Todos aquellos elementos en voladizo estarán a una altura mínima del suelo de 2,20 
metros. CUMPLE.

Artículo 81. Mostradores, ventanillas y puntos de información.  

1. Deberán estar ubicados lo más cerca posible de los vestíbulos, salas de espera e 
itinerarios accesibles. CUMPLE.

2. En los mostradores de atención o información al público existirá un tramo de, al menos, 
0,80 metros de longitud, con una altura comprendida entre 0,70 y 0,80 metros, con un 
hueco mínimo en su parte inferior libre de obstáculos de 0,70 metros de alto y 0,50 metros 
de profundidad. CUMPLE. 

Se adjuntan fichas Accesibilidad 
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ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO 293/2009 
PUBLICACIÓN                                                                    21 de julio de 2009 
VIGENCIA                                                                           21 de septiembre de 2009

RÉGIMEN TRANSITORIO 

No será preceptiva la aplicación del Decreto a: 

a) Obras en construcción y proyectos con licencia anterior al 21 de septiembre de 2009. 

b) Proyectos aprobados por las Administraciones Públicas o visados por los Colegios Profesionales antes del 21 de 
septiembre de 2009 

c) Obras que se realicen conforme a los proyectos citados en el apartado b), siempre que la licencia se solicitara antes del 
21 de marzo de 2010. 

d) Los proyectos de urbanización que se encuentren en redacción a la entrada en vigor del presente Decreto deberán 
adaptarse al mismo, salvo que ello implique la necesidad de modificar el planeamiento urbanístico cuyas previsiones 
ejecutan. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: 
a) Redacción de planeamiento urbanístico, o de las ordenanzas de uso del suelo y edificación  _____________________ 

 Redacción de proyectos de urbanización  ______________________________________________________________ 
 (rellenar Anexo I) 

b) Obras de infraestructura y urbanización ________________________________________________________________ 

 Mobiliario urbano __________________________________________________________________________________ 
 (rellenar Anexo I) 

c) Construcción, reforma o alteración de uso de: 

 Espacios y dependencias exteriores e interiores de utilización colectiva de los edificios, establecimientos e 
instalaciones (de propiedad privada) destinadas a un uso que implique concurrencia de público, aunque no 
se realice obra alguna. _________________________________________________________________________________ X 

 Todas las áreas tanto exteriores como interiores de los edificios, establecimientos e instalaciones de las 

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO 
REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA 

ACCESIBILIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS, EL 
URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN 

ANDALUCÍA.

Decreto 293/2009, de 7 de julio, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 
(Publicación del texto original en el BOJA n.º 140 de 21 de julio de 2009 

TÍTULO: PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LOCAL EN BASTO A SALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON 
SERVICIO DE BAR SIN COCINA 

UBICACIÓN:  CALLE BATALLA DEL SALDO ESQUINA CALLE MARTÍNEZ ROMERO LOCAL 4-5 (CÁDIZ) 

ENCARGANTE: LUCKIA GAMING GROUP S.A. 

TÉCNICOS/AS: JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CHACÓN. Coleg. 1419. COPTI CÁDIZ. IZIZ. 
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Administraciones y Empresas públicas ____________________________________________________________________ 
 (rellenar Anexo II para interiores) 
 (rellenar Anexo I para exteriores) 

d) Construcción o reforma de: 

 Viviendas destinadas a personas con minusvalía (rellenar Anexo IV) ______________________________________________ 

 Espacios exteriores, instalaciones, dotaciones y elementos de uso comunitario correspondientes a viviendas, sean 
de promoción pública o privada __________________________________________________________________________ 

 (rellenar Anexo III para interiores) 
 (rellenar Anexo I para exteriores excepto los apartados indicados *)
 (rellenar Anexo II para instalaciones o dotaciones complementarias de uso comunitario, solo 

apartados indicados *)
e) Sistemas de transporte público colectivo y sus instalaciones complementarias _________________________________ 
 Anexo V (No redactado) 
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.

TIPO DE ACTUACIÓN: 

1. Nueva Construcción ____________________________________________________________________________________ 

2. Reforma (ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo) ____________________________________ X 

3. Cambio de uso ________________________________________________________________________________________ 

NOTAS: 
ó En todos los casos se refiere el reglamento tanto a obras de nueva planta como a las de reforma y cambio 

de uso. En los casos de reformas o cambios de uso el reglamento se aplica únicamente a los elementos 
o partes afectadas por la actuación. 

ó En el artículo 62 del reglamento se recogen los siguientes usos como de pública concurrencia: 
alojamientos, comerciales, sanitarios, servicios sociales, actividades culturales y sociales, hostelería, 
administrativos, docentes, transportes, religiosos, garajes y aparcamientos y los recogidos en el 
Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 78/2002, de 26 de febrero. 
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PROYECTO DE ADECUACIÓN DE LOCAL EN BASTO A SALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON SERVICIO DE 
BAR SIN COCINA, EN C/ BATALLA DEL SALADO. ESQUINA C/ MARTÍNEZ ROMERO LOCAL 4-5, TARIFA-CÁDIZ.  

DENOMINACIÓN: ìSALÓN RECREATIVO DE JUEGOS CON 
SERVICIO DE BAR SIN COCINAî 

       PETICIONARIO:  LUCKIA GAMING GROUP S.A.                                           C.I.F.: A-15041841. 

OBSERVACIONES

DECLARACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE INCIDEN EN EL EXPEDIENTE 

 Se cumplen todas las disposiciones del Reglamento. 

 No se cumple alguna prescripción específica del Reglamento debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia 
construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, medioambiental o normativo, que imposibilitan el total
cumplimiento de la presente norma y sus disposiciones de desarrollo, o debido a que las obras a realizar afectan a espacios 
públicos, infraestructuras, urbanizaciones, edificios, establecimientos o instalaciones existentes, o alteraciones de usos o de
actividades de los mismos. 

 En la memoria del proyecto o documentación técnica      , se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o 
apartados del presente Reglamento que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone 
adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha 
documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, mediante las 
especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas. 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las 
condiciones de accesibilidad preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, las ayudas técnicas 
recogidas en el artículo 75 del Reglamento. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, además de lo previsto en el 
apartado 2.a) del Reglamento, la descripción detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus 
detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones necesarias que garanticen sus condiciones de 
seguridad.  

No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinados artículos del Reglamento y sus disposiciones de desarrollo no 
exime del cumplimiento del resto de los artículos, de cuya consideración la presente ficha es documento acreditativo. 

EL TÉCNICO, 
PRADO DEL REY a 25 de Octubre de 2.024. 

Fdo.: José Luís Sánchez Chacón 
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Clase de establecimiento  (D, L a J)  (V, S, Vísper as de Festivo)  

e) Establecimientos de Juego 2:00 3:00 

 
Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de 
Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y 
cierre. 
 
ORDEN de 25 de marzo de 2002, por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los 
establecimientos públicos en la Comunidad Autonómica de Andalucía. 
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        Capítulo III: Aislamiento acústico 

Artículo 32. Condiciones acústicas generales. 

1. Las condiciones acústicas exigibles a los diversos elementos constructivos que componen la edificación, 
serán las determinadas en el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. Dichas condiciones acústicas serán las 
mínimas exigibles a las  edificaciones, y podrán ser verificadas mediante mediciones in situ, previamente a la 
concesión de la licencia de primera ocupación.  

 
2. Los valores de aislamiento acústico exigidos a los locales destinados a uso distinto del de vivienda 

deberán ser los necesarios para el cumplimiento de todas las limitaciones de inmisión y transmisión, establecidas 
en este Reglamento. 

 
Artículo 33. Condiciones acústicas particulares en actividades y edificaciones donde se generan 

niveles elevados de ruido. 
 
1. Los valores de aislamiento acústico exigidos a los locales en que se ubiquen actividades o instalaciones 

ruidosas, entendiendo por tales las que se definen en el apartado siguiente, se consideran valores de aislamiento 
mínimo, en relación con el cumplimiento de las limitaciones de inmisión y transmisión exigidas en este 
Reglamento. Por lo tanto, el cumplimiento de los aislamientos acústicos para las edificaciones en las que se 
ubiquen estos locales no exime del cumplimiento de los valores límite de transmisión al interior de las 
edificaciones, así como de los valores límite de inmisión al área de sensibilidad acústica correspondiente, para 
las actividades que en ellas se realicen. 

 
2. A los efectos de establecer los aislamientos mínimos exigibles a los cerramientos que limitan las 

actividades o instalaciones ruidosas, entendiendo por tales aquellos en los que en su interior se generan niveles 
de presión sonora superiores a 80 dBA, ubicados en edificios que incluyen recintos habitables, (definidos 
conforme al “DB-HR Protección frente al ruido y sus modificaciones”), se establecen los siguientes tipos de 
establecimientos: 

 
a) Tipo 1. Establecimientos públicos y de actividades recreativas de pública concurrencia, sin equipos de 

reproducción o amplificación sonora o audiovisuales, así como recintos que alberguen equipos o maquinaria 
ruidosa, que generen niveles de emisión sonora menor o igual a  85 dBA. 

 
b) Tipo 2. Establecimientos públicos y de actividades recreativas de pública concurrencia, con equipos de 

reproducción o amplificación sonora o audiovisuales con un nivel de emisión sonora menor o igual a 90 dBA, o 
recintos que ubiquen equipos o maquinaria ruidosa, que generen niveles de emisión sonora superior a  85 dBA. 

 
c) Tipo 3. Establecimientos públicos y de actividades recreativas de pública concurrencia, con equipos de 

reproducción o amplificación sonora o audiovisuales, que generen niveles de emisión sonora superiores a 90 
dBA, y en todos los casos cuando tengan actuaciones en vivo o conciertos con música en directo. 

 
3. Las exigencias mínimas de aislamiento para los distintos tipos de actividades definidas en el punto 

anterior, valorados conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 2, serán: 
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Tabla X 
Exigencias mínimas de aislamiento para los distintos tipos de actividades 

 
 

 

Aislamiento a ruido aéreo respecto a los 
recintos protegidos colindantes o 
adyacentes vertical u horizontalmente 
(DnTA (dBA)) 

Aislamiento a ruido aéreo respecto al ambiente 
exterior a través de las fachadas (puertas y 
ventanas incluidas)  y de los demás cerramientos 
exteriores ( DA  = D + C (dBA)) 

Tipo 1 >= 60 _ 
Tipo 2 >= 65 >= 40 
Tipo 3 >= 75 >= 55 

 
Donde: 
DnTA: diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, entre recintos interiores. 
DA:: índice de aislamiento al ruido aéreo respecto al ambiente exterior. 
D: diferencia de niveles corregida por el ruido de fondo. 
C: término de adaptación espectral a ruido rosa, ponderado A 
 
 
 
MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN DE AISLAMIENTOS 
 
Procedimiento de medida y valoración de los aislamie ntos acústicos a ruido aéreo. 

 
El procedimiento a seguir para la medida del aislamiento acústico a ruido aéreo es el definido por la Norma UNE-
EN ISO 10140 en su parte 4ª. 
 
Las magnitudes implicadas en las exigencias de aislamiento frente al ruido aéreo con indicación de los 
procedimientos y normas de medición y valoración global son: 

 
Situación tipo de 
aislamiento 

Ruido incidente o 
dominante exterior 

Magnitud, ecuación y Norma de 
medición 

Magnitud de valoración y 
ecuación a aplicar 

Entre recintos 
interiores 

Rosa  DnT (f)   (A. 4)   UNE EN ISO 140-4 DnT,A           (A.7) 

 
Diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, e ntre recintos interiores, D NT, A :  
 
Valoración global, en dBA, de la diferencia de niveles estandarizada, entre recintos interiores, DNT  , para ruido 
rosa. 
 
Se define mediante la expresión siguiente. 

( ) [ ]dBAD
n

i

DL
AnT

inTiAr�
=

--=
1

10/
,

,,10log10                     (A.7) 

siendo: 
DnT,i :  diferencia de niveles estandarizada en la banda de frecuencia 1, [dB]; 
Lar, i : valor del espectro normalizado del ruido rosa, ponderado A, en la banda de frecuencia i, [dBA]; 
i  : recorre todas las bandas de frecuencia de tercio de octava de 100Hz a 5 kHz. 
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Artículo 29. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a la s actividades, maquinarias y equipos, así 
como a las nuevas infraestructuras de transporte vi ario, ferroviario, aéreo y portuario de competencia  
autonómica y local.  

1. Infraestructuras portuarias y actividades: 

 
a) Emisores acústicos situados en el exterior. 

 
Toda actividad ubicada en el ambiente exterior, salvo las que tengan regulación específica, así como toda 

maquinaria y equipo que, formando parte de una actividad, estén ubicados en el ambiente exterior, deberán 
adoptar las medidas necesarias para que: 

 
- No se superen en los locales colindantes, los valores límites establecidos en la Tabla  siguiente, 

medidos a 1,5 metros de altura y en el punto de máxima afección: 
 

Tabla VI 
Valores límite de ruido transmitido a locales colind antes por actividades e infraestructuras portuarias  (en 

dBA) 
 
Uso del edificio Tipo de recinto Índices de ruido 

Lkd Lke Lkn 

Residencial Zonas de estancia 40 40 30 
Dormitorios 35 35 25 

Administrativo y de oficinas Despachos profesionales 35 35 35 
Oficinas 40 40 40 

Sanitario Zonas de estancia 40 40 30 
Dormitorios 35 35 25 

Educativo o cultural Aulas 35 35 35 
Salas de lectura 30 30 30 

Donde: 
Lkd: índice de ruido continuo equivalente corregido para el período diurno (definido en los índices acústicos de la IT1) 
Lke: índice de ruido corregido para el período vespertino. 
Lkn: índice de ruido corregido para el período nocturno. 
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- No se superen los valores límites establecidos en la siguiente Tabla, evaluados a 1,5 m de altura y a 1,5 
m del límite de la propiedad titular del emisor acústico. 

 
Tabla VII 

Valores límite de inmisión de ruido aplicables a act ividades y a infraestructuras portuarias de 
competencia autonómica o local (en dBA) 

 

Tipo de área acústica Índices de ruido  

Lkd Lke Lkn 

a Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
residencial 

55 55 45 

b Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
industrial 

65 65 55 

c Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
recreativo y de espectáculos 

63 63 53 

d Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
característico turístico o de otro uso terciario no 
contemplado en el tipo c 

 

60 

 

60 

 

50 

e Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 
sanitario, docente y cultural que requiera de especial 
protección contra contaminación acústica 

 

50 

 

50 

 

40 

Donde: 
Lkd: índice de ruido continuo equivalente corregido para el período diurno (definido en los índices acústicos de la IT1) 
Lke: índice de ruido corregido para el período vespertino. 
Lkn: índice de ruido corregido para el período nocturno. 
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MÉTODOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ÍNDICES DE RUIDO 

3.1. Adaptación de los métodos de medida. 

Las administraciones competentes que opten por la evaluación de los índices de ruido mediante la medición 
in situ deberán adaptar los métodos de medida utilizados a las definiciones de los índices de ruido 
correspondientes, y cumplir los principios, aplicables a las mediciones para evaluar niveles de ruido en 
determinados periodos temporales de evaluación y para promedios a largo plazo, según corresponda,  expuestos 
en las normas ISO 1996-2: 2007 e ISO 1996-1: 1982.  

3.2. Corrección por reflexiones. 

Los niveles de ruido obtenidos en la medición frente a una fachada u otro elemento reflectante deberán 
corregirse para excluir el efecto reflectante del mismo.  

3.3. Corrección por componentes tonales  (Kt), impulsivas (K i) y bajas frecuencias (Kf). 

Cuando en el proceso de medición de un ruido se detecte la presencia de componentes tonales emergentes, 
o componentes de baja frecuencia, o sonidos de alto nivel de presión sonora y corta duración debidos a la 
presencia de componentes impulsivos, o de cualquier combinación de ellos, se procederá a realizar la evaluación 
detallada del ruido introduciendo las correcciones adecuadas. El valor máximo de la corrección resultante de la 
suma Kt + Kf  + Ki  no será superior a 9 dB. 

3.4. Procedimientos de medición. 

Los procedimientos de medición in situ utilizados para la evaluación de los índices de ruido que establece 
este Reglamento se adecuarán a las prescripciones siguientes: 

a) Las mediciones se pueden realizar en continuo durante el periodo temporal de evaluación completo, o 
aplicando métodos de muestreo del nivel de presión sonora en intervalos temporales de medida seleccionados 
dentro del periodo temporal de evaluación. 

b) Cuando en la medición se apliquen métodos de muestreo del nivel de presión sonora, para cada 
periodo temporal de evaluación, día, tarde, noche, se seleccionarán, atendiendo a las características del ruido 
que se esté evaluando, el intervalo temporal de cada medida Ti, el número de medidas a realizar n y los 
intervalos temporales entre medidas, de forma que el resultado de la medida sea representativo de la valoración 
del índice que se está evaluando en el periodo temporal de evaluación.  

c) Para la determinación de los niveles sonoros promedio a largo plazo se deben obtener suficientes 
muestras independientes para obtener una estimación representativa del nivel  sonoro promediado de largo 
plazo. 

d) Las mediciones en el espacio interior de los edificios se realizarán con puertas y ventanas cerradas, y 
las posiciones preferentes del punto de evaluación cumplirán las especificaciones del apartado 3.b), de la IT.1, 
realizando como mínimo tres posiciones, separadas, si es posible, al menos 0.7 metros entre ellas. Cuando estas 
posiciones no sean posibles las mediciones se realizarán en el centro del recinto. 
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�-2?).7/*��;?2.4;*�7��?4/*��H1-*�-2?).7/*��;?2.4;*�7��?4/*��H1-*�-2?).7/*��;?2.4;*�7��?4/*��H1-*�-2?).7/*��;?2.4;*�7��?4/*��H1-*����2-@=3�3*167��������%�%2-@=3�3*167��������%�%2-@=3�3*167��������%�%2-@=3�3*167��������%�%������������
����
�3.�E��!��.1�G��3.�E��!��.1�G��3.�E��!��.1�G��3.�E��!��.1�G�^̂̂̂����""""BBBB����/�E�G�E��������G/�E�G�E��������G/�E�G�E��������G/�E�G�E��������G����
����	�����	�����	�����	�����
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��)7�:42.7�/-�)*2�;F);?)*2�1-7)487/*2�2-@=3�)72�;717;.-1C2.4;72�/-�)7�-/454;7;4<3�737)487/7!�
70*1.76*2� )*2� 24@?4-3.-2� 1-2?).7/*2!� I?-� 2*3� )*2� 1-2?).7/*2� /-� )*2� 742)764-3.*2�
-D42.-3.-2�01-*0-17;4*37)�6F2�)*2�742)764-3.*2�01*0?-2.*2�-3�-)�01-2-3.-�435*16-
�

 

����
 
 CONCLUSIONES JUSTIFICACIÓN TEÓRICA: ����������������������������
����

� 	*2�34:-)-2�*+.-34/*2�2*3�7/-;?7/*2�0717�-)�;?60)464-3.*�/-�)7��*167.4:7�:4@-3.-�
�-;1-.*�"A���9������/-��D;6*
��9?3.764-3.*�/-��71457�71457�71457�71457!�0717�������!��7)<3�/-��?-@*2�

����
	7�:7)*17;4<3�*+.-34/7�2*3� )*2� 1-2?).7/*2�/-� )*2�742)764-3.*2�-D42.-3.-2�01-*0-17;4*37)�
6F2�)*2�742)764-3.*2�01*0?-2.*2�-3�-)�01-2-3.-�435*16-
�
 

 CUMPLE 
����

����
����

����
����
����
����
����

����
����

����
�*)43/73.-�*)43/73.-�*)43/73.-�*)43/73.-����
����

����
�7)*17;4<3�7)*17;4<3�7)*17;4<3�7)*17;4<3����
�42)764-3.*�42)764-3.*�42)764-3.*�42)764-3.*����

����

����
�7)*17;4<3�7)*17;4<3�7)*17;4<3�7)*17;4<3����

����������������
����

����
�7)*17;4<3�7)*17;4<3�7)*17;4<3�7)*17;4<3����

����������������
����

�*)43/73.-��?0-14*1�*)43/73.-��?0-14*1�*)43/73.-��?0-14*1�*)43/73.-��?0-14*1���� Recinto Protegido CUMPLE 
    60 dB(A) 

 

 
NO PROCEDE 

CUMPLE 
!!!! 25 dB(A)  

�*)43/73.-�
1*3.7)�*)43/73.-�
1*3.7)�*)43/73.-�
1*3.7)�*)43/73.-�
1*3.7) Calle Residencial   
NO PROCEDE 

CUMPLE 
!!!! 45 dB(A) 
 

 
NO PROCEDE 

�*)43/73.-�	7.-17)�*)43/73.-�	7.-17)�*)43/73.-�	7.-17)�*)43/73.-�	7.-17)����
����-1-;K*-1-;K*-1-;K*-1-;K*����

Zonas 
Comunes  

 
NO PROCEDE 

CUMPLE 
!!!! 45 dB(A) 
 

 
NO PROCEDE 

�*)43/73.-��*)43/73.-��*)43/73.-��*)43/73.-�	7.-17)	7.-17)	7.-17)	7.-17)����
�172-1*�172-1*�172-1*�172-1* 

Zona común / 
Garaje 

 
NO PROCEDE 

 

 
NO PROCEDE 
 

 
NO PROCEDE 
 

����
�*)43/73.-�	7.-17)��*)43/73.-�	7.-17)��*)43/73.-�	7.-17)��*)43/73.-�	7.-17)�����
�-1-;K*�-1-;K*�-1-;K*�-1-;K*����
 

 
Local Comercial 

 

 
NO PROCEDE 

 

 
NO PROCEDE 
 

 
NO PROCEDE 
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���� !����� !����� !����� !��	��"	 �	��"	�	��"	�	��"	� ���#
$���%#
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%
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����������	������������������������������ 	�%
�������
����������	������������������������������ 	�%
�������
����������	������������������������������ 	�%
�������
����������	������������������������������ 	�� ���

����

	7� .7+)7� 24@?4-3.-� 1-;*@-� )7� 54;K7� ,?2.454;7.4:7� /- )� ;?60)464-3.*� /-� )*2� :7)*1-2�

6FD46*�/-)�.4-60*�/-�1-:-1+-17;4<3�6-/473.-�?3�6H.* /*�2460)454;7/*
�
 

Calculo Tercio del Tiempo reverberación en sala : 

Elemento Acabado  

aaaam 

Coeficiente de absorción acústica 
medio 

 
Absorción 

acústica (m2) 

 500 1000 2000 aaaam 

PARED Embarrado o enlucido     0,04 7,02 

SUELO Terrazo     0,03 1,20 

TECHO Fonoabsorbente      0,80 48,00 

PARED Vidrio     0,16 0,64 

        

 Absorción del Aire  0,003 0,005 0,010 0,006 
Mm 

 

        

A = ��
==

·++
n

j

n

i
iim MmjmAoS

11
, 4,,·a   

 

70 % 

T = 0,16 V /A  0,78 
����

����

Límite del Tiempo de Reverberación ; ( Art 33, Apartado c )  0,90 
Calculo Teórico Según Sistemas Propuestos =   0,78 

Criterio de Valoración =  SI 
����

����
Valoración de los Resultados 
����

Superficie mínima para absorción acústica   %B�T����%B�T����%B�T����%B�T����superficie del techo 

����
Clase de absorción acústica del material TIPO A (Segú n ISO 11654) 
����

����
CONCLUSIONES JUSTIFICACIÓN TEÓRICA:        
����
Los niveles obtenidos son adecuados para el cumplim iento de la Normativa vigente Decreto  
 
6/12 y OOMM de Excmo. Ayuntamiento de Tarifa 
����

����

����
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Cuando se realiza un control de vibraciones se debe rán tener presente las siguientes 
consideraciones: 

a) Los aisladores se deberán colocar de forma simétrica. 
b) Para evitar el cabeceo en las máquinas el centro de gravedad se deberá colocar lo más bajo 

posible o colocar aisladores con diferentes rigideces. 
c) Para reducir el aislamiento se utilizan materiales con amortiguamiento metálicos de baja 

frecuencia  
d) Los distintos tipo de montajes anti vibratorios se eligen considerando los valores de deflexión 

estática y velocidad de giro del motor de acuerdo con las siguientes tablas: 
 

�	�����������>��7.*2�/-)�
7+14;73.-�	�����������>��7.*2�/-)�
7+14;73.-�	�����������>��7.*2�/-)�
7+14;73.-�	�����������>��7.*2�/-)�
7+14;73.-� ���

�

�2.?/4*�/-��4+17;4*3-2�

�

� �-3/464-3.*�-3/464-3.*�-3/464-3.*�-3/464-3.*� ��� �L�/-��L�/-��L�/-��L�/-�

2*0*1.-22*0*1.-22*0*1.-22*0*1.-2� ���

�4@4/-8�4@4/-8�4@4/-8�4@4/-8����

JJJJ����

�-5)-D4<3�-5)-D4<3�-5)-D4<3�-5)-D4<3� ��� 
1-;?-3;47�
1-;?-3;47�
1-;?-3;47�
1-;?-3;47�

�7.?17)�7.?17)�7.?17)�7.?17)� ���

��������B���������B���������B���������B�� ��� ' T� ������������  
''&��A6�� "!'�66� "��8�

����

����

����
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CONCLUSIONES JUSTIFICACIÓN TEÓRICA:        
����

	*2� 34:-)-2� *+.-34/*2� 2*3� 7/-;?7/*2� 0717� -)� ;?60)46 4-3.*� /-� )7� �*167.4:7� :4@-3.-�

�-;1-.*�"A���9������/-��D;6*
��9?3.764-3.*�/-��7145 7�

����

�*3/4;4*�*3/4;4*�*3/4;4*�*3/4;4*3-2�#-3-17)-2��3-2�#-3-17)-2��3-2�#-3-17)-2��3-2�#-3-17)-2��D.17;;4<3D.17;;4<3D.17;;4<3D.17;;4<3����

����

·  �)-6-3.*2� -)F2.4;*2� -3� .*/*2� )*2� 2*0*1.-2� -)F2.4;*2 � -3� )*2� 70*9*2� 7� 07176-3.*2� *�

5*1,7/*�

·  �*3/?;.*2�/-�/-2;71@71�.17.7/*2�7;=2.4;76-3.-!��

·  �*3/?;.*2�;*3�742)764-3.*�6C346*�0717�@7173.4871�I? -�3*�17/473�7)�43.-14*1�/-�8*37�

;*6?3-2�34:-)-2�7�)*2�-D4@4/*2�0*1�)7�7;.?7)�3*167. 4:7�

·  �*3-D4*3-2�-3.1-�242.-67�-)F2.4;*2�

����

� ���� �	������������	������������	������������	������������ ���

��	���������

����������

��	��(���B�

"BB("BB(��BB�
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"BB�(�"BB�(���BB�
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�(��������>��7.*2�/-)�
7+14;73�(��������>��7.*2�/-)�
7+14;73�(��������>��7.*2�/-)�
7+14;73�(��������>��7.*2�/-)�
7+14;73.- .-.-.-����

����

�

�2.?/4*�/-��4+17;4*3-2�

�

� �-3/464-3.*�-3/464-3.*�-3/464-3.*�-3/464-3.*� ��� �L�/-��L�/-��L�/-��L�/-�

2*0*1.-22*0*1.-22*0*1.-22*0*1.-2� ���

�4@4/-8�4@4/-8�4@4/-8�4@4/-8����

JJJJ����
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� w Clases de absorción acústica 

0.90 - 1.00 A 

0.80 - 0.85 B 

0.60 - 0.75 C 

0.30 - 0.55 D 

0.15 - 0.25 E 

0.00 - 0.10 Not classified 
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